
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

BAII DA ATTII^I^TRO[
DE LA VENTA DEL ASTILI,ERO, JALISCO.

En la ciudad de Zapopan a los 19 días del mes de Septiembre de 2017 se efectuó este contrato de prestación deservicios musicales en el que comparecieron por una parte el patronato de Fiestass de octubre de la ZonaMetropolitana de Guadaiajara representado por Sr.(a): Niartha Irene Venegas Trujillo como contratante. y por otraMorabia Trade SA de cv sr'  como representante de la banda.

Ambos mayores de edad declara el contratante que para los efectos legales que se requieran señala como domiciliopafticular  siguiente:
calle: col.:  c.p. ciudad o población: n delEstado de: Jalisco.
Declara el contratante que su deseo es tealizar el presente contrato al sujetarse ambos a las siguientes cláusulasconcientes del alcance de su contenido lo aceptan.

l' El sr' (a): Martha Irene Trujillo venegas en representación de la empresa o persona denominada: patronato de lasFiestas de octubre de la zona Metropolitana de Guadalajara solicita(n) y contrata(n) los servicios musicales de la BandaAstilleros para presentarse- y actuar el (los) día (s) 30 áel mes de; béptiemb re d'ei z0ll en el local que ocupa la fincamarcada con el numero: S'4rl ubicado en la calle: Mariano Barcenas col. Auditorio, c.p.45 190 de la ciudad o población:Zapopán Jalisco.

2' Labanda se obliga a presentarse el día: 30 del mes de: Septiembrc de:2077 en: foro pricipal del auditorio BenitoJuarez.

3' Los requisitos, cuotas o aportaciones sindicales deberán ser cubiertas en su totalidad por la empresa contratante y asímismo comprometiéndose a dar las facilidades necesarias parael desarrollo correcto de la actuación de la Banda yponer orden publico, de no ser así el evento se cancelara y se liquidara sin contratiempos el valor total de este contrato.

4' El contratante se compromete a pagaf a la Banda o en lo personal al representante la cantidad de: $30,000 más IVA(Treinta mil pesos más IVA) en efectivo que serán cubiertos ie ru tigui*té forma: $ 1 5,000 más IVA (Quince mil pesosmás IVA) como anticipo a la firma de este contrato y el saldo de $15,000 rn¿r-füa-iquln"e mit pesos más IVA)deberá pagarse antes de la actuación de la Banda.

5' si por aiguna causa ajena a la Banda se pierde tiempo del tiempo correspondiente al desempeño de la banda noafectara a este en lo mínimo, en concreto se le entregara si liquidación total correspondiente.

6' En caso de cancelación del evento por cualquier circunstancia el contratante deberá cubrir el 50yo delcontrato.

7' si por causa de fuerzamayor, como enfermedad de aiguno de los elementos de la Banda o accidente comprobado, labanda no se presenta a su actuación esta quedara exenta ¿i toda responsabilidad.

8' No habiendo inconveniente y estando ambas partes de acuerdo se firma este contrato por duplicado, quedando sujetoa las disposiciones iegales que haya lugar en 
"ut-o 

d" incumplimiento de alguna de las partes.

El contratante Sr' (a): Martha Irene venegas Trujillo declara que debo y pagarea la orden de: 

:":ffi'1"^^"j:"",Y?fH,:rlf:: :f :: rn" ,"qui'..u oe pagb ér ¿iu, 28 de Septiembre der añ,o: 2017, tacantidad de $30,000 mas IVA.(Treinta mil pesór rnu, IVA) 
-como 

.uláo"qu";;;;; ildJor,,'".or.

Firma Contratante: rf( V' Firma Representante:
MARTHA IRENE VENEGI

f


